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María del Carmen Ríos Martínez. 
Antonia Molina Beba.
Adelina Navarro Fernández.
María Concepción Rodríguez Costa.
María Dolores Martínez Martínez.
Asunción Blasco Blasco.
María del Pilar Muñoz Arza.
María Francisca Momlor Ferrando.
María Dolores Marüenda Beltrán.
Maria Isabel Gutiérrez Gómez.
María Teresa Navarro Bernahéu.

Excluidos
María del Carmen Llorca Soriano, por ñ.0 aportar a requeri

miento, título exigido para esta plaza ni justificante de haber sa
tisfecho los derechos pára su expedición.

Se publica la presente conforme al artículo 121 de la Ley de 
   Procedimiento Administrativo y por plazo de quince días para 

reclamaciones.
Villájoyosa 1 de diciembre de 1980.—El Alcalde.—18.145-E.'

505 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1980, del 
Ayuntamiento de Guadalajara, por la que se hace 
pública la composición del Tribunal del concurso 
de selección para proveer en propiedad una plaza 
de Cabo de la Policía Municipal.

Convocado concurso de selección para proveer en propiedad 
una plaza de Cabo de la Policía Municipal, vacante en la planti
lla dé este Ayuntamiento, se hace pública la composición del 

Tribunal calificador de dicho concurso durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio por última vez en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o «Boletín Oficial del Estado», a efectos de posi
bles impugnaciones: ,

Presidente: El ilustrísimó señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue.

V ocales:
En representación de la Dirección. General de Administración 

Local, don Regino Pérez Marián, como titular, y don Manuel 
Corella Marrufo, como sustituto.

En representación del profesorado oficial del Estado, don 
, Avelino Antón Auñón, como titular, y doña Angelines Elegido 

Alonso-Geta, como sustituía.
En representación de la Jefatura Provincial de Tráfico, don 

José Jódar Rodríguez, como titular, y don Juan Antonio Pérez 
Acevedo, como sustituto.

Don Santos Albalá Cortijo, Secretario general de la Corpo
ración.

Secretario: Un funcionario de la Corporación si no recaba 
para sí estas funciones el Secretario general de la misma.

Guadalajara, 3 de diciembre de 1980.—El Alcalde.—18.733-E.

506 RESOLUCION de 15 de diciembre dé 1980, del Ayun
tamiento de Socuéllamos, por la que se transcribe 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición para proveer una plaza de Aparejador 
o Arquitecto Técnico.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de ■ 
Aparejador o Arquitecto Técnico de la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento: '

Aspirantes admitidos
Don José Luis Barroso Sánchez.
Don Serapio Cabañas Páez.
Don Julián García y Franco de Sárabia.
Don Fernando Llera Montero de Espinosa.
Don Miguel Angel Montero García.
Don Anselmo Padin Sánchez.
Don Angel Quintanar Cortés.

Aspirantes excluidos
Don Carlos Lara Sancha por no haber remitido los derechos 

de examen, según previene la base 4.“ de la convocatoria.
Lo que se hace público, concediéndose un período de recla

maciones por plazo de quince días, a partir del siguiente de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
a tenor de lo" regulado en la base 5.a de la convocatoria.

Socuéllamos, 15 de diciembre de 1980.—El Alcalde, Ramón 
Parra Quevedo.—8.032-A.

507 RESOLUCION de 20 de diciembre de. 1980, del 
Ayuntamiento de La Laguna, referente al concur
so-oposición para proveer una plaza de Perito 
Agrícola.

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al 
concursor oposición libre convocado por este excelentísimo Ayun-

tamiento para la provisión en propiedad de una plaza de Perito 
Agrícola del Subgrupo de Técnicos Medios de Administración 
Especial.

Admitidos

Don Juan José Sánchez Bacallado.
Doña María Coronación Cifuen tes Guerra.
Don Pablo Luis Chivato Olalla.
Don Nelson Guillermo Pérez Pérez.
Don Jesús Lamberto Gómez Luis-Ravelo.

Excluidos
Ninguno.

Asimismo, el Tribunal calificador quedará • constituido en la 
siguiente forma-.

Presidente: Don Pedro González González, Alcalde-Presidente 
de la Corporación. Suplente: Don Domingo Sergio-Medina Mar
tín, poncejai Delegado de Personal.

Vocales:
Don Antonio Lorenzo Ruiz, representante del Profesorado 

Oficial. Suplente: Don Miguel Montesdeoca Montesdeooa..
Don José Francisco Morales Méndez, Arquitecto municipal. 

Suplente: Don Víctor Pérez Ascanio Gutiérrez.
Don Fernando González-Palenzuela Cambreleng, represen

tante del Colegio Oficial profesional. Suplente: Don Xavier Dor- 
ta López.

Don Angel Reinaldo Muñoz de Dios, representante de la'Di
rección General de Administración Local. Suplente: Don An
tonio Pérez González.

Secretario: Don Plácido Fernández Navas, Secretario gene
ral de este excelentísimo Ayuntamiento. Suplente: Don - Juan 
José Delgado Montero.

Por último se señala como fecha para la celebración del 
sorteo público para determinar el orden de actuación de los 
señores aspirantes admitidos en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente la del día 12 de enero próximo, 
a las once treinta horas, en el salón de actos de este excelen
tísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público' en cumplimiento de las vigentes 
disposiciones.

San Cristóbal de la Laguna, 20 de diciembre de 1980.—El Se
cretario general, Plácido Fernández Navas.—130-E.

508 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1980, del 
Ayuntamiento de Mahón, referente a 'la oposición 
para proveer una plaza de Aparejador o Arqui
tecto Técnico.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 17797, de 
fecha 6 de noviembre de 1980, y en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 257, de fecha 25 de octubre de 1980, así como 
en el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial, se publicó 
la relación provisional de admitidos y excluidos a la oposición 
convocada por este Excmo. Ayuntamiento para proveer en pro
piedad una plaza de Aparejador o Arquitecto Técnico, vacan
te en la plantilla de personal del mismo, dándose un plazo 
de quince días para que pudieran presentarse reclamaciones.

No habiéndose presentado ninguna, la lista provisional de
viene definitiva.

Tribunal que ha de juzgar la oposición
Presidente: Don Ramón Homs Ginés, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento.
Suplente: Don José Eduardo Victori Orfila, Teniente Alcalde, 

Presidente de la Comisión Municipal de Urbanismo.
Vocales:
Don Luis Mas Franch, como titular, y don Francisco García 

Blanco, como suplente, en representación del Profesorado Ofi
cial del Estado.

Don Juan Capó Porcel, Secretario general del Gobierno Ci
vil de Baleares, y don Jerónimo Calafell. Bosch, Jefe de Sec
ción', como suplente, en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local.

Don Pedro Mayans Carretero, Aparejador del Ayuntamiento 
de Ciudadela, como fúncionarió técnico de Administración Lo
cal.

Don Juan Martí Torres, en representación del Colegio Ofi
cial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Secretario: Don Agustín F. Estela Ripoll, Secretario del Ayun
tamiento, como titular, y doña M.‘Teresa Badía Crespo, Admi
nistrativa del mismo, como suplente.

Resultado -del sorteo.—Efectuado el pertinente sorteo para 
determinar el orden de actuación de los opositores, se mani
fiesta que corresponde el número 1 a don Marcos Gornés Ar- 
guimbau, al haber aparecido en primer lugar la letra G por 
el primer apellido, y en caso de apellidos idénticos se ha se
guido el orden alfabético en el segundo apellido. En consecuen
cia, el orden de actuación viene determinado alfabéticamente 
a partir de dicha letra.
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Fecha de celebración de los ejercicios.—Los ejercicios de la 
oposición se celebrarán en el salón de sesiones de esta Caía 
Consistorial y darán comienzo a las nueve treinta horas del 
día 19 de febrero de 1981.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 5.°, 0.° y 7.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General parí ingreso en 
la Administración Pública, y en especial a los posibles efectos 
de recusación del Tribunal.

Mahón, 27 dé diciembre de 1980.—El Alcalde accidental, Jo
sé E. Victori Orfila.—29-E.

509 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1980; del 
Ayuntamiento de Mahón- referente a la oposición 
para proveer una plaza de Arquitecto.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 17797, de 
fecha 6 de noviembre de 1980, y en el «Boletín Oficia] del Es
tado» número 256, de fecha 24 de octubre de 1980, así como 
en el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial, se publicó 
la relación provisional de admitidos y excluidos a la oposición 
convocada por éste Excmo. Ayuntamiento para proveer en pro
piedad una plaza de Arquitecto, vacante en la plantilla de per
sonal del mismo, dándose un plazo de quince días para que 
pudieran presentarse reclamaciones.

No habiéndose presentado ninguna, la lista provisional de
viene definitiva.

Tribunal que ha de juzgar la oposición

Presidente: Don Ramón Hoihs Ginés, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento.

Suplente: Don José Eduardo Victori Orfila, Teniente Alcalde, 
Presidente de la Comisión Municipal de Urbanismo.

Vocales:

Don Luis Mas. Franch, como titular, y don Francisco Sali
nas. López, como suplente, en representación del Profesorado 
Oficial del Estado. -

Don Valentín Sonibas Subirá, como titular, y don Alejo Rey- 
nes Corbella, como suplente, como funcionario técnico de Ad
ministración Local.

Don Bartolomé Martí Vidal, en representación del Colegio 
Oficial de Arquitectos.

Don Juan Capó Porcel, Secretario general del Gobierno Ci
vil de Baleares, y don Modesto Lozano Casañola, como su
plente, en representación de la Dirección General de Adminis
tración Local. "

Secretario: Don Agustín F. Estela Ripolf, Secretario del Ayun
tamiento, como titular, y doña M. Teresa Badia Crespo, Admi
nistrativa del mismo, como suplente.

Resultado del sorteo.—Efectuado el pertinente sorteo para 
determinar el orden de actuación de los opositores, se mani
fiesta que corresponde el número 1 a don Eduardo González 
Ruiz, al haber aparecido en primer lugar la letra G por el 
primer apellido, y en'caso de apellidos idénticos se ha . seguido 
el orden alfabético en el segundo apellido. En consecuencia, 
el orden de actuación viene determinado alfabéticamete a- par
tir de dicha letra.

Fecha de celebración de los ejercicios.—Los ejercicios de la 
oposición se celebrarán en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial y darán comienzo a las nueve treinta horas del 
día 18 de febrero de 1981.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 5.°, 8.° y 7.° del Decreto 1411/1908, de 27 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General para ingreso en 
la Administración Pública, y en especial a los posibles efectos 
de recusación del Tribunal.

Mahón, 27 de diciembre de 1980.—El Alcalde accidental, Jo
sé E. Victori Orfila.—30-E.

III. Otras disposiciones

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

510 ACUERDO de 8 de enero de 1981, de la Junta Elec
toral Central, por el que se hacen públicos los 
resultados oficiales del referéndum sobre el pro
yecto 'de Estatuto de ■ Autonomía para Galicia, ce
lebrado el día 21 de diciembre dé '1980.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, 1, de la Ley 
Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las distin
tas modalidades de referéndum, de aplicación al convocado por 
Real Decreto 2400/1980, de 7 de noviembre, por el que se somete 
a referéndum el proyecto de Estatuto de Autonomía para Ga
licia, la Junta Electoral Central, a la vista de las actas remiti
das por las Juntas Electorales Provinciales de La Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra, realiza la siguiente

DECLARACION OFICIAL DE RESULTADOS

Juntas Elec- Votan- Votos Votos Pápele- Pápele-
Provinciales tores tes en pro en tas en tas

contra blando nulas

La Coruña ... 844.208 270.827 106.736 56.102 12.068 5.921
Lugo ................ 334.412 05.710 46.981 13.588 3.105 2.042
Orense ............ 355.397 75.226 58.265 12.056 2.945 1.960
Pontevedra ... 638.821 202.449 148.574 30.702 10.263 3.910

Totales ........ 2.172.898 614.218 450.558 121.448 28.381 13.833

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Presidente, Federico Carlos 
Sainz de Robles Rodríguez. *

MINISTERIO DE DEFENSA

511 ORDEN número 111/10175/80, de 28 de noviembre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
9 de abril de 1980, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por doña María de la Luz 
Tejeda Tejeda.

Excmo. Er.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, corito demandante, doña María 
de la Luz Tejeda Tejeda, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 12 de enero de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de. abril de 1980, cuya parte dispositiva - 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Angel Deleito Villa, en nombre y representa
ción de doña María de la Luz Tejeda Tejeda, contra resolución 
del Ministerio de Defensa de doce de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, que declaramos conforme a Derecho, sin hacer 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1958, «Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E.' muchos años.

Madrid, 28 de noviembre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio -de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

512 ORDEN de 3 de diciembre de 1980 por la que se 
dispone la iniciación del funcionamiento de la Ad
ministración de Hacienda de Pedralbes-Sarriá.

limos. $res.: La Administración de Hacienda de Pedralbes- 
Sarriá, en Barcelona, que fue establecida por Orden ministerial 
de 25 de abril de 1979, dispone -ya de los medios suficientes 
para iniciar su actividad por lo que procede disponer su inme
diato funcionamiento.


